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El Presidente de la República, 
Considerando: 

.Pá¡. 865 
e 865 
e 870 
e 871 

. e 871 . . e 871 
872 

e 872 

- l • 
Que la Comisión Consultiva de Vecinos de San Lucas, Departamento de Madrlz, 

rr.unida de conformidad con la Ley de 26 de Agosto de 1957, e Integrada por los seftores 
Oerónirno Outiérrez, Ricardo Reyes, Nicanor Mej(a O. y Apolinar Ramlrez C., estudió y 
dictaminó favorablemente sobre el proyecto de Plan de Arbitrios de aquella Municlpa· 
lldad. 

Acuerda: 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de San 
Lucas, que dice: -cla Corporación Municipal de San Lucas, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
el siguiente Plan de Arbitrios: · ,. 

. < • 
Art. t.-forman las rentas de esta Municipalidad, los impuestos, multas, servl· 

cios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

fracción 

-A-. 
1-Alumbrado: Todo duefto de casa o inquilino está. 

obligado a poner luz en la puerta de su casa, al la· 
do <te Ja calle, en las noches oscuras, de 7 a 9 pm. 
El que no la pusiere incurrirá cada vez en una mul· 
ta de 

2-Aseo: También están obligados a barrer sus sola· 
res y el frente de calle que les corresponde el sá~a­
do de cada semana. El que no lo hiciere incurrirá 
cada vez en una multa de 

Anual o 
MaJrlcu/u Mensaal 

... 
Varios 

* 0.25 

l.00 

f 
\ 

' 

1 
\ 

. ':. 
! ' . ;~·. 
f' ···, 

... \ 
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Fracción 

3-Aserrfos o aserraderos de maderas, movidos por 
cualquier fuerza motriz 

4...::Movidos por fuerza muscular 
5-Ageotes o representantes viajeros, con muestrarios 

C.Q sin"'"e_Ros, cada visita -
6-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco· 

gidos en la' población por la policfa, cada uno 
7-Si son de cerda o lanar, cada uno 
8-Animales de ·dueno desconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley. 
9-Autenticaciones de firmas, de funcionarios, em­

pleados o de particulares 
10-Autenticaciones de cartas de venta: Por cada uni· 

dad que contenga o represente la misma 
11-Anuncios o cartelones de casas comerciales, fijos 

en calles, plazas o caminos públicos, cada uno 
12-Acusaclones, por injurias o calumnias, acompafla· 

rán al escrito una boleta de 

-B-
13 - Billares, cada mesa 
14-Barberfas: Con dos sillas o más 
'15-Con una silla solamente 
16-Buhoneros o vendedores ambulantes 
17-Los de extrana comprensión, por cada dfa de per· 

manencia: Extranjeros 
18-Nicaragúenses 
19-Si la buhonerfa o venta la ejercieren en vehfculos, 

cada dia 
20-Bailes, músicas o velas de imágenes ·con música, 

después de las 10 pm. 
21-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aun cuando fueren de dfa 

-C-
22-Cantinas: Con existencias de un mil córdobas o 

más 
23 -Con existencias de quinientos córdobas o más 
24-Con existencias de doscientos córdobas o más 
25-Con existencias menores l:te doscientos córdobas 
26-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga-

rán diariamente Igual impuesto al mensual corres· 
pondiente, según ciasificación anterior. 

27-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerfa 
28-Y por cualquier otro delito o falta · 
29-Contrastes de pesas o medidas: Romanas o báscu-

las para pesar quintales 
30-Para pesar libras, y medidas como yardas, metros, 

g'alones, medios de medir, etc., cada uno 
31-Comerciantes compradores o acaparadore3 de gra· 

nos o productos . 
32-Los que lleguen de extrafta comprensión, por cada 

dfa de permanencia 
33 -Curtiembres o tenerías 
34-Calles, ocupadas con rnateriales· de construcción u 

otros objetos, mes o fracción . 
35-Certificaciones de nacimiento!!, matrimonios, defun. 

ciones, etc., extendidas por el Registro del Estado 
Civil de las Personas, acompaftarán una boleta de 

36-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acampanarán una boleta de 

Anual o 
Marttcula Mensual Varios 

<a: 15. 00 ti 15. 00 
l. 25 t. 25 

libre Libre Libre 

ti 3.00 
1.00 

4.00 
2.00 
l.00 
2.00 

10.00 
7.00 
5.00 
3.00 

2.00 

5.00 

2.50 

2.00 

4.00 
2.00 
l. 00 
2.00 

2.00 

1.00 

. .. , -

]. 00 

2.00 
1.00 

4.00 

0.02 

3.00 

10.00 
7.00 
5.00 
3.00 •. 

~-· ............ ; 

5.00 

2.50 

5.00 
t 00 

1.00 

2.00 

2.00' 

3.00 

, 1.00 

.. 
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• 
fracción 

37-Corralaje, por i:ada cabaa y por cada 24 horas o· 
fracción di! permanencia en el corral municip:il 

38-Corte de maderas en terrenos ejidales no arren<;fa· 
dos: Cada mata con fines de negocio 

39-Con fines de edificar en la población, cada mata 
Cementerios: 

40-Terraje de un adulto 
41-V de un párvulo 
42-Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
43-Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad 
44-lntroducción de un cadáver a terreno propio 
45-fxhumación de un cadáver, previo permiso de sa-

lubridad 

-Ch-

46-Chinamos: Por la vara lineal de terreno para cons­
truirlos en tiempo de fiestas 

47-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo de 
fiestas, diariamente 

48-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán 1 
juicio del Municipio. 

-D-
49-Destace: Por el de una res, en la población o en 

la comprensión, para el consumo público 
50-Y por el de un cerdo 
51-Destazadores de ganado mayor o comerciantes del 

Anual o 
Matrlcala 

mismo en ple es 8. 00 
52-Y de ganado menor 4,00 
53-Depósitos de animales de asta o casco, cada uno ~-

Mtnsual 

54 -Dispensa de edictos matrimoniales, si fuere para ,..-~ ~cORTE s" -~ 
gropietario o profesional , "~v- .... ,,,~\\ 

859 

Vario• 

<i 0.50 

25.00 
5.00 

2.00 
1.00 
libre 
5.00 
3.00 

10.00 

2.00 

0.50 

4,00 
2.50 

5.00 

5,00 
2,00 55-Si. luere para obre!º o labñego. • Í¡ .;'I"ª~"' :t 56-D1vorc1os, por mutuo consenhmtento y por cada · e! E ,J ··. . e;...:\ 

cónyuge, una boleta de ~ • . . e~,, . 
57-Declaratoria de herederos, por cada heredero l, --7 ~· ·· 15.00 

3.00 
58-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite ;.,. ~ · ~ .• 

-- E - ~-414\'#Q:\). Ji'.~ 
Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, 

boticas o ventas de medicinas, comisariatos, pulpe· 
rlas, etc.: 

59-Con existencias hasta de doscientos córdobos 
00-Con existenciag" hasta de quinientos córdobas 
61-Con existencias hasta de un mil córdobas 
62-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exls· 

tencia, además del impuesto anterior 
63-Establecimiento¡ o fábricas industriales, movidas 

por cualquier fuerza motriz 
64-0tros establecimientos o fábricas en pequena es· 

cala 
65-Espectlculos públicos: Cines, cada función, el cin· 

co por ciento de la entrada bruta 
60-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en beneficfo de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función el valor equivalente a 
tres entradas a primera clase 

67-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompaftarán 
una boleta de 

68-Cada hectárea de terreno laborable o cultivado, 
ubicado a dos leguas o menos de la población 

1 00 es 1,00 
2.00 2.00 
3.00 3.00 

1.50 1. 50 

15.00 15.00 

1.00 1.00 

0,80 

5.00 

5.00 

.t' ,, 

·.~ ~ 

, 
'"· 

•:1 
1 

. J 
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Fracción 
Anual o 

Matrlcula 

69-Cada hectárea de la mismrcalldad, ubicado a más 
de dos leguas de la población ~ 0,60 

70.,... Otros terrenos menos laborahl~s, ubicados a cual· 
quier distancia O. 40 

Extracción: Los siguientes artfculos o productos 
que sean llevados de la comprensión por los pro· 
pios productores o por corredores de comercio, 
con destino a cualquiet otro Municipio, sean para 
su consumo o expendio, al negociarse o salir de la 
comprensión, pagarán: ., . 

71-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
72-Cueros o pieles de otros animales, cada uno 
73-Manteca, sebo o miel de abejas, lata de cinco ga·. 

Iones 
74-Mantequilla, arroba o fracción 
75-Quesos o cuajadas, quintal o fracción 
76-Ajonjoif o algodón en rama, quintal 
77-0ranos o cereales, quintal o fracción 
78-:-Maderas aserradas o trabajadas y cal, flete o tone· 

lada 
79-Maderas labradas o en bruto, tejas o ladrillos de 

barro, flete o tonelada 
80-Frutas, legumbres, lena, carbón y otros productos 

voluminosos o de gran peso, flete 
81-Exoneración de cargos concejiles: Si fuere de 

miembro de junta o de jurados 
82-Si fuere de autoridad inferior 

-F-
Fierros o marcas de herrar: Si el propietario po-

seyere: 
83-Cien o más animales 
84-Cincuenta a noventa y nueve animales 
85-Veinte a cuarenta y nueve animales 
86-Menos de veinte animales·, 
87-Permlso para Wacer'tiri fieiio o marca de herrar 
88-Fianzas: De guardar paz,, el que la solicite 
89-Y el que la rinda .... ~ 
90-De la haz, el que la solicite 
91-Fábricas de tejas, ladrillos de barro o de cal, cada 

horno, la temporada 

-0-
92 - Gallos, lotería o chalupas:. Estos juegos pasan-a la 

propiedad y administración exclusiva de la junta 
Departamental de Asistencia Social 

93-Los otros juegos permitidos son los demás que se­
nara el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá co· 
brar según la Importancia y lucro de ellos. 

94-0arages, con taller de r~paraciones 

-H-
95-Hoteles, restaurantes o pensiones 
96-Cuando en estos establecimientos hubiere cantina , 

anexa, pagarán además el impuesto que a tales 
cantinas corresponde. 

-1-

97-lntroducción de mercaderfas: Por el quintal o frac· 
clón de artlculos o productos extranjeros 

15.00 
10.00 
6.00 
3.00 

2.00 

1.50 ' 

Mtnsual 

. 
4 

<i 2. 00 

1.50 

Varios 

~ 0.30 
0.20 

0.30 
0.50 
1.00 
0.30 
0.25 

2.00 

l. 50 

1.00 

3.00 
1.00 

5.00 
3.00 
5.00 
5 00 

12.00 

0.40 
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Fracción 

98-De artículos o productos del pafs, quintal o frac­
ción ·. 

99-Si fueren sodas, aguas gaseosas y otras bebidas, 

Anual o 
Matricula 

cada cajilla de 24 medias botellas o cada caja de 12 _ 

Mensual 

.... 

botellas , éó'R'Tf 
100-Cuando tales artículos o productos, nacionales o ¡j ~<e,'-" '5l-i· 

extranjeros, fueren voluminosos o de gran peso,rf.rl" ~ a-. "'~ 
flete º tonelada · tf1 r A\. 

101-lnformación ad-perpetuam, el que la solicite ¡ • ~ ) Z. ll 
-l- ,. '\:_,r §/.' 

102-Uneas, el que edifique casa en la población, solkl· +., ~Fr 
tará la lfnea correspondiente, acompanando una .t A e u ~". 
boleta de 

103-Lecherfas: Los productores de leche que la inÍro· 
duzcan para el consumo o la lleven a otro Munici­
pio: Cinco galones o más diariamente 

104-Menos de cinco galones 
105-Cada vaca de Qrdefto dentro de la población 

-M-
106-Molinos para masa o pino!, movidos por cualquier 

fuerza motriz 
107-Motores que funcionen en la población después de 

las seis de la tarde o antes de las seis de la ma­
ftana 

-P-
t 08-Panaderfas 
109-Piso: Carretas, carretones o pipas, de extrana com· 

prensión, cada dia que trafiquen en la población, 
no yendo directamente de tránsito 

110-Pólvora, permiso para quemarla cuando no sea en 
dias de fiesta titular o religioso 

t 11-Potreros o labores agrfcolas, ca.da vez que les den 
fuego. 

-R-
112-Rifles, revólveres o pistolas, excepto los llamados 

cguatuseras>, al solicitar la portaclón, acompafta· 
rán una boleta de 

113-Refrigeradoras o pocicleras para negocio, cada 
unidad 

114-Refresquerfas o chicherfas 
115-Roconolas, radiolas, sinfonolas, parlantes, tocadis· 

cos, etc., que funcionen en establecimientos públi· 
cos, cada unidad • 

116-Rótulos, de cualquier clase o tamano 
117-Rifas. previo permiso y cuando no sean en benefi· 

clo de algún fondo de caridad u ornato, pagarán el 
cinco por ciento sobre el valor de la cosa en rifa 

118-Rondas: Los duenos de propiedades colindantes a 
los caminos de uso público, harán sus rondas has· 
ta la mitad del camino que les corresponde, duran· 
te los meses de julio y Noviembre de cada ano. 
El que no las hiciere incurrirá cada vez en una mul· 
ta de • 1 

-S-
119-Solares municipales, a la solicitud de donaci6n pa· 

ra edifi~ar, ac:ompaftarán una boleta de 

<.f 2.50 
1 50 

4,00 

3.00 

1. 00 

2.00 
1.00 

3,00 
1.50 

" 2.50 
1.50 

4.00 

3.00 

1.00 

2.00 
1.00 

3.00 

• 

861. 

Varios 

'0.25 

0.25 

2.00 
3.00 

. 
3.00 

0.30 

0.30 

1.00 

0.50 

10.00 

5.00 

5.00 

, 

! 
' 

"! 
' . 
1 

_rn. 

..r.-·~ 
•• 4 .. 
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fracción 
AIUUll o 

Matrltala Mtnsual Varios 

120--Si después de un ano de donados, no edificaren, 
pagarán por cada uno '2.00 

0.50 
121-Solares abiertos o sin edificación, en el radio cen· 

tral, cada uno 
122-Solvencia, con el fondo municipal, el que la solici· 

te, acompaftará una boleta de <i 1.00 
-_-. -T-

, ['.. ·. .· •. 
123-Trillos o bene~ciO\ de arroz y otros granos, movi· 

dos por cualqqb~.&.ibe!"Za !flOlriz, la temporada 
124-Trapiches: Movido.s por cualquier fuer11 motriz, la 

50.00 

50.00 temporada ·• °' /' 
125-Movldos por fuerza muscular, si son de hierro 
120~Si son de madera -

10.00 
5.00 

127-Tftulo supletorio, el que lo solicite 2 00 
128-Tramos en el rastro, cada vez que los ocupen para 

el sacrificio de una res l.00 
129-Talleres de artes u oficios, con tres operarios o 

más, inclusive el propietario '1.50 1.50 
130-Con uno o dos operarios, Inclusive el propietario 1.00 1.00 

-V-
· Vehfculos: 

131-Automóviles, camiones, camionetas, autobuses, mi· 
Placa 

crobuses o jeeps ......... 
132-M otocicletas o motonetas 
133-Bi cicletas 
134-Carretas. carretones o pipas 
135-Trailers, de una tonelada o men9s 
136-Trallers, mayores de una tonelada · 
137-0tros vehfc-alos 

20,00 
12.00 
5.00 
5.00 
5.00 

10.00 
3.00 

5,00 
5.00 
5.00 
5,00 
3.00 

0JSPOSICONES GENERALES 

Art. 2.-A los artf culos, negocios, empre· 
sas, etc., que no figuren concretamente en 
este Plan de Arbitrios, se les aplicarán 111 
cuotas análogas o similares. 

Art. 3.-Los impuestos anuales o de ma· 
trfcula se pagarán en Enero de cada ano; los 
mensuales, del veinticinco al último de cada 
mes, y los de apertura y diario, en el mo· 
mento de suced~se. Los que contravinie· 
ren esta disposición mostrándose renuentes 
al pago de sus impuestos en las fechas indi· 
cadas, sufrirán un recargo del 20°1o en cali· 
dad de multa y en beneficio del fondo mu· 
nicipal. 

Art. 4. - Cualquier establecimiento,· ne· 
gocio, empresa, etc., que se establezca en 
to sucesivo, pagará un impuesto de apertura 
que será igual al doble del que le correspon· 
da de matricula.. Es entendido, que no pa­
gará el de matricula durante el ano en que 
efectúe aquel. 

Art. 5 -La calificación de losestablecimíen 
• tos, negocios, em1Jresas, servicios que se prei:· 

ten, etc., se hará por la Comisión que establacf' 
el inciso b) del Art. 20 del Reglamento 01gá· 
nico de Municipalidades cada vez que el caso 
lo requiera. Tales calificaciones serán dadu 
a(conocer a los contribuyentes con la debida 

anticipación para los efectos consl(i!uientes. 
Art. 6. - Las ·autoridades gubernativas, 

j1.1dicia1es o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarlos, exigirán a los interesados 
en los asuntos de que conozcan, la presen· 
hción de la bolete respectiva que cause este 
Plan de Arbitrios y la de Solvencia corres· 
pondiente. El que contraviniere esta disposi­
ción, serán responsable personalmente ante 
la Municipalidad y obligado a pagar el do· 
ble del Impuesto en referencia. 

Art. 7.-Los poseedores de terrenos ejida· 
les bajo cualquier mulo, están obligados a 
presentar sus atestados a la Alcaldfa en el 
término de tres meses de estar en vigor et 
presente Plan de Arbitrios para legalizar sus 
derechos. Los que no se presentaren a lle· 
nu estos requisitos, quedan sujetos al pago 
doble del canon respectivo. 

Art. 8.-Los poseedores de terrenos eji· 
dales que subarrienden sus terrenos a otras 
p !rsonas para cualquier fin, pagarán además 
d •I canon respectivo, el treinta por ciento 
d!I valor del subarriendo convenido por hec· 
t irea, y por cada ano que tenga efecto una 
transacción de esta naturaleza. 
. Art. 9.--Todo duefto de vehfculo a motor 
o de tracción animal de esta· comprensión,. 
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está obligado a matricularlo en esta Alcaldfa, O~ense opo1ic.ones término legal. 
por consiguiente se ·reputa como domicilio ;. M1ni1terio de Econornra.-Managua, D.N., diei y 
d 1 h( 1 1 · d d ft sel1 de Febrero de mil novecientos sesenta y do1. 

e ve cu O e mismo e su ue o. . -J. Bendafta S., Comliiooado de Patentes de Nica· 

3 3 
El Alcalde o el Tesorero no autorizarán ragua. 

ninguna matrkula sin que los interesados le 
prP.senten antes la boleta respectiva, tanto 

NQ 28756-B/U NQ 384785-· 6.60 
Bacardl & Compan.v Llmited, de la ciudad de 

Massau, BahamH, mediante 1poderado, aollclta re­
gistro esta Marca de fábrica y Comercio: 

del Municipio como de la Junta Departa· 
mental de Asistencia Social. 

Art. 10.-Para los efectos de este Plan de 
Arbitrios, se tiene por radio central de la 
población, el que oportunamente demarque 
la Municipalidad y dé a conocer al público 
y contribuyentes. 

Art. 11.-Este Pl•n de Arbitrios se aplica­
rá sin perjuicio a lo dispuesto en las leyes de 
11 de febrero de 1913, 2 de febrero y 30 
de Agosto de 1917, 3 de febrero de 1933, 
24 de Abril de 1958 llamada de protección y 
estfmulo al Desarrollo Industrial, las orgáni 
cas municipales y finalmente al Decr~to Eje· 
cutivo No. 746, de 21 de Enero de 1960, pu· 
blicado en cla Gaceta> No. 20 del 26 del 
mismo mes y ano. 

Art. 12.-Elévese al conocimiento del Su· 
premo Gobierno para su aprobación y surti· 
rá sus efectos legales a partir del primero del 
mes siguiente al de su publicación en cla 
Gaceta•, Diario Oficial, siendo su vigencia 
Ilimitada o indefinida, de conformidad con 
el Art. 65 del Reglamento de la Ley Orgáni· 
ca de Municipalidades. 

San Lucas, uno de Enero de mil novecien· 
tos sesenta y dos. - juan A. Carazo.-Blas 
Alvarado M.-Luls Pérez R., Secretario•. 

Comuniquese.-Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D. N., 23 de febrero de 1962.-LUIS 
A. SOMOZA D. - El Ministro de la Gober­
nación, Julio C. Quintana. 

Ministerio de Economla 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 28758-B/U N9 384785-CS 13.60 

J. A. Henckel1 Zwllllngewerk Aktlenge1el11chalt, 
de Ja ciudad de Solingcn, Alem:inla, mediante apo­
derado, 101icita regiatro eata Marca de Fábrica y 
Comercio: 

Gemelos 
para: Todo• loa productot comprendidos en la 

CIHe 26, (Cuchillería, máqulnaa o •par1to1 herr1-
mlrnta1 y sus parttf), particularmente inl'luyenilo 
hC1jas de afeitar, cuch11lerra en general, máqulnu e 
instrurnrntoa de todo tipo, herramientas y partea y 
•cceaorio1 de 101 mllmo1. 

Bacardi Cuba Libre 
Para: Bebidas alcohólicas, Clase 52, (Llcore1 

alcohólicos). 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D.N., ocho 

de Febrero de mil ooveciento11esenta y do1 -J. l3r ·1· 
dafta S., Comi1ionado de Patentes de Nlcaragu¡¡, 

3 3 

NQ 28757-B/U-N9 384785-ct 9.40 
Bacardl & Company Llmited, de la.- · datf_ de 

N 1111au, Bahamas, mediante apodera ~ • ._.-l llC.-..;:.­
ghtro esta Marca de Fábrica y Co iJiv. att...o.,; 

I ~' ';~\ . ~ 1 c..l 
~... , ~¡ 

• '-7 -4i. 
.fNAQU~ 

para: Bebidaa alcohólicu, Clase 52, (Licores al· 
cohóllco1). 

Oyen1e opo1iclone1 término legal. 
Mlnhterlo de Economra.-Managua, D.N., ocho 

de Febrero de mil noveclento1 1e1enta y dos.-J. 
Bendaña S., Comi1lonado de Patente• de Nicaragua. 

' 33 

NQ 28755-B/U N9 384785-· 6.40 
Bacardl & Company Llmited, de la ciudad de 

Naasau, Baham111, mediante apoderado, solicita re­
gi1tro cata Marca de Fábrica y Comercio: 

Bacardi 
para: Bebldu alcohóllcu, Clase 52, (Llcoree 

alcohóllco1). 
Oyense opo1icione1 término legal. 
Ministerio ite l:conomr1.-Man11gu1, D. N., ocho 

de Febrero de lmW ooveciento1 1e1edta y do1.­
J. Bendafta S., Comisionado de Patentes de Nicara­
gua. 

33 

N9 28754-B/U N9 384785-CJ 7.00 
Oeneral Motor• COrporation, de la ciudad de De· 

trolt, Estado de Mlchigan, E1tados Unido• de Amé· 
rica, mrdlaote apoderado, 101lclta regl1tro esta Mar· 
ca de Fábrica y Comercio: 

Delco - Remy 
para: Todo1 101 producto• comprendidos en la 

Cl11e 24, (Aparatos, rnáqulnaa y accesorio• eléc­
tricos). 

Oyenae opo1iclone1 término legal. 
Mlni1terio de Économra.-Manal{ua, D. N., tre1 

cie Febrero de mil noveclentoa 1e1enta y do1.-J, 
BeodañaS., Comi1ionado de Patentes de Nicaragua. 

13 
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• r:• No 28750-8/U N9 384785-CS 19.00. • . ' 
Wm. Wrlgley Jr. Comp1ny, de la ciudad de Chl­

eago, E1tado de llllnol1, E1tados Unldo1 de AmE­
rlu, mediante apoderado, 1oliclta regi1tro eeta Mar· 
ca de fábrica y Comercio: 

..... • f"f("lt' 'I ... ''"' 

para: Todo1 101 productos comprendido• en la 
Cl11e 49, (Alimento• y 1u1 Ingrediente•). 

Oycn1e oposiciones término leial. 
Ministerio de Economra.-Managua, D.N., tru 

de febrero de mil noveclento1 sesenta y do1.-J. Ben· 
dafta S., Coml1lonado de Patentes de Nlcaral!Ua. 

3 3 
;¡, 

N~ 28753-8/U N9 384785-<f: 6.80 
ll{ordmark-W~rke O. M. B. H., de la ciudad de 

Uétersen HQ11teln, Alemania, mediante 1poderado, 
1olit~~l1tro estu Marcas de fábrica y Comercio: 

Ja ~ -E N·Z Y NO R M / 
"'·•~~, P Á N Z Y N O R M 

~~.SULFUNO 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas, 

Clase O, (Producto• medicinales y farmacéutlco1). 
Oyense oposiciones término legal. 
Mini1terlo de Economra.-Mana~ua; D. N., trea 

de febrero de mil noveciento1 seaenta y do1.­
J. Bend1Da S., Coml1ioaado de Patentes de Ni­
caragua. 

33 

N9 28752-8/U N9 384785-CS 7.20 
Parke, Davl1 & Company, de la ciudad de De­

trolt, E1tado de Michigan, Estado• Unidos de Amt<­
rlca, mediante apoderado, 1ollcita registro ella 
Marca de fábrica y Comercio: 

Myadec 
para: Todos 101 productos comprendido• en la 

Cl11e 9, (Productos medlcinale1 y farmacéutlco1), 
particularmente Incluyendo preparaciones de vlta­
min11 y minerales. 

Oyense opo1lclones término legal. 
Mlnl1terlo de l!:conomfa.-Managna, D. N., doa 

de febrero de mll noveciento1 sesenta y do1.­
j. Bendai'la S., Comisionado de Patentes de Ni-
caragua. 3 3 

N9 28751-8/U N9 384l85-CS 8.20 
General Moton Corporation, de la ciudad de De­

trolt, Estado de Mlchlgsn, Estado• Unidos de Amé­
rica, mediante apoderado, aolicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

D·E L C O 
pan: Aceito y flu(dos para abso;ventn hvdráu­

llco1 de choque•, pua frrno1 y para fines 1imiluc1 
y todos 101 demás prod11cto1 comprendidos en la 
Cl11e 18, (.\ceites y gr1111no11imenticl11), y todo1 
loa producto• comprtndldo1 en la Cla1e 24, (Apara-
101, miquln11 y accesorio• eléctrlco1). 

Óyc~•~ '¿po1iclones término legal. 
Mlnl1terlo de Economra.-Managu1, D.N., doce 

de febrer<> de mil noveclento1 seaenta y doe.­
Jullá& · Bendafta S., Comisionado de Patentea de Ni-
caragua. ·, 

3'3 

N9 28744-8/U N9 384785-~ 1280 
Hlta~hl Llmlted, de la ciudad de Tokyo, japón, 

mediante apoderado, 1oliclta regl1tro eata marca de 
fibrica 1 comercio: 

HITACHI 
4' •. . 

para: Máquln11 de refrigeración; refrlger1dor11 
eléctrtc11ytodo1101 dcmb prodncto1 perteneclen­
tea a la Clase 34, (filtros '1 refrigeradoras) • 

Oyen1e opo1lclone1 término legal. • 
Ministerio de fconoml1.-"-'Man1gu1, D.N., trece 

de Enero de mll noveciento1 eesenta y do1.-J. Ben· 
dai'la S., Coml1lonado de Patentes de Nlcara¡rua. 

3 3 

~9 28745-B/U N9 384785-<f: 6.60 
Sandoz S.A., (Sandoz Ltda.).,de la ciudad de 811-

le, Suiza, mediante apoderada, 1oliclta registro es­
ta marca de fibrlca y comercio: 

TAVHGYL 
pu1: Preparaclonea farmacéutica•, Clase 9, (Pro 

duetos medlclnalea y farm1céutlco1), 
Oyenae opoatcionea término legal. 
Mlnt1teria de Economra.-Man1gu1, D.N., velntl­

trea de Enero de mil noveclento1 eeeenta y do1-J. 
Bendai'ia S., Coml1lonado de Patentea de Nicara-
gua. 3 3 

N9 28815-B/U N9 384821-~ 17.25 
Prefabricadas de Nicaragua, Sociedad An6nlma, 

de eate domicilio, mediante apoderado Sr. Mauricio 
Pler1on Cuadra, mayor de edad, 1ollcro, arquitecto 
y de eate domicilio, 1ollclta regl1tro eata marca de 
fibrlca y comercio: 

,1-. 

Preoicsa 

# 
para: Elemento• prefabricado• que por el 10-

101 llenan 1u deatlno o que estén destinados a eer 
montado• para el levantamiento de vlvlend11 y de 
hda cl11e de 1upcrflclra, partkularmcnte, planch .. , 
columnas y eliructune de conc•elo en general, Cla· 
1e 15, (~aterlales de con1trucción). 

Oyen1e opo1iclone1 térRJlno legal. 
Ninlaterlo de Economla.-Managna, D.N., quince 

de Marzo de mll noveclento1 sesenta y d01.-j. 
Bendaila S., Coml1ionado de Patentea de Nicara-
1na. · • 33 
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N9 28743-8/U N9 384785-CS 12.80 
Hitachl Llmited, de la ciudad de Tokylo, Japón, 

mediante apoderado, 101lclta regiatro esta marca de 
fábrica y comercio: • 

1 

para: Máquinas de refrigeración, refrigeradoru 
eléctricaa y todos 101 demb producto• perteneclen• 
tes a la d11e 34, (Filtro• y refrigeradores). 

Oyense oposiclonea término legal 
Minieterlo de Economfa.-Man1gu1, D, N, trece 

de Enero de mil noveciento1 sesenta y do1.-juilán 
Bendai'la S., Comisionado de Patentes de Nicarai¡;ua· 

• 3 3 

SECCION JUDICIAL 
REM~TE 

No. 218-8/U No. 360712-CS 7.56 
Tres tarde treinta abril corriente, rematarase me· 

jor poetor finca urbana ubicada en San Sebastián 
de Vatr, jurhdicclón jlnotega, llir.dante: Oriente, 
Flllberto Centeno; Occidente, Lul1 Frenzcll, carre· 
t"a comedlo; Norte, Calixto Dávlla: y Sur, Bemar· 
dino Picado. Bien valorado quinientos córdobu 

Ejecución de: Eisa Zeledón de Morazán contra 
Marcelo Morazán, por Igual euma. 

Oyenae poaturu lcgale1.-Matagalpa. dos de 
Abril de mil novecientos 1esenta y doa.-fcllno Al· 
dana Z.-julio C. Rivera M.-Srio. 

Ea conforme. Matagalpa, do1 de Abril de mil 
novecientos 1e1enta y dos.-Julio C. Rivera M.-,. 
Sri o. 

3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 28468-8/U N9 337862-CS 5.76 
Juana Francisca García Rodríguez, aoliclta Trtulo 

Supletorio rústico en comarca Coamapa e.ta jurir­
dicción, tres manzanaa, lindante: oriente, encajo· 
nada ennicdio, Mercede1 Montano; sur, Jo1é Balto­
dano; poniente, 1ucc1lón de Alaniz Plata; norte, 
Ingenio San Antonio. 

lntere1ado1 opónganu:. 
juzgado Civil Distrito. - Chinandega, Febrero 

dos, mil noveciento1 1c1cntido1. - Lea Rlvcralai­
nez, Secretaria. 

3 3 

naa de extensión, Undante: norte, Rafael Avllé1 y 
Arturo Re ye1, camino enmedlo; 1ur, rlo VIII a nueva 
enmedlo, Fraflcl«co Agullera; elle, Mónlco y Luis 
Zamora, quebrada enmedlo; poni~nte, quebraba se· 
ca enmedlo, Concepción Rulz;-el otro de doce 
manz anu y tres cuartos, lindante: norte, Oenaro 
v Benito Maradill{•i sur, camino enmedlo, Anlta 
Mercado; nte, hermanos Maradlaga y Ceferlna 
Contreru, camino enmedlo; occidente, Rafaela Avl· 
lé1 y Rafael Rfo1. 

Jntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil del Dlstrlto.-Chlnandelt'a, febrero 

cinco, mil novecientos sesentldo1. - Le._ Rlvera­
lalnez, Secretarla. 

33 

. 
N9 28~65-B/U N9 34986"3-· 6.44 

Eplfanlo Morh, 101iclfa Tffulo Supletorio lote le· 
rreno propio, ca torce manzanu y un cuarto, parmje 
cla Mona•, Tellca, este Departamento. llndute: 
oriente, Bartolo Oarda; poniente, mediando enca­
jonada, heredero• de Romualdo Morán; norte, Ml­
¡ucl Vargu, antes de Antonio Matamoros; aur, me­
diando camino, heredero• de Simón Morales. 

lntere11do1 opóng•n1e. 
Juzgado Civil Distrito. - lrón, dos Febrero mil 

noveclento1·seseutido1 -J. R. Saborfo E., Srio. 
3 3 

No 28472-8/U N9 350084-• 6.00 
FranclÍco Arróliga, solicita Tltulo Supletorio c11 a 

y 1olar Sauce, León, llndantea: oriente, rfo El Sau­
ce; poniente, mediando calle, 1uce1lón Fermfn Pi­
cado; norte, Carmen Martrncz; 1ur, joaefa Valle. 

Interesado• opónj!"anse. 
Juzgado Civil Distrito.-Lcón, seie Febrero mil 

novecientos 1escntido1.-J. R. Saborfo E., Srio. 
. 3 3 

N9 28477-8/U N9 320280-4: 6 80 
Ramona Oonzález, domicilio Puevo Nuevo, pre:. 

1entóse este Juzgado eolicltando Titulo Supletorio 
au favor, predio rústico ubicado valle Los Lirios si­
tio Jamailf, jurisdicción Pueblo Nuevo, lindante: 
oriente y norte, Socorro Tercero; poniente, Porfirio 
Morales; sur, Victoria Vitcaya y Llsfmaco Morale1. 

E.1trmalo: Do1 Mll.Córdob11. 
Opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Dillrlfo Ministerio Ley.-Ea­

tcU, nueve mailana trece Febrero mil noveclentoa 
1c1enta y doa. - H. Oaorno fonseca. - Calixto 
Outlérrez B., Srlo. 

3 3 

I 
No 28785-8/U N9 384804-CS 6.60 

El 1ei1°or Armando Martrnez Dávlla, se ha prcacn· 
lado este juzgado solicitando título supletorio lote 
rústico; situado en 111 Slcrrn de Managua, llnderos: 
norte, Rosa Hernández; 1ur, Concepción Membreilo; 
oriente, Josefa Membrci'lo; poniente, Marra Marquez. 

Jnterc11do1 opónganse término legal. 
Dado juzgado Segundo Civil del Diatrlto, - Ma-

N9 28467-8/U N9 337858-CS 5.16 nsa:ua, nueve Marzo mil novecientos sesenta y do1. 
Julio Hcrnández Canale1, 1ollclta Título Suplcto- -Salvador Martrnez R., Juez Segundo Civil del Di•· 

rio cua y 1olar en Corinto, barrio ex-Bue Naval, trlto, Managua -José Salin11, Srio. 
lindante: cate, Elena Brlcefto; 1ur, Ernesto Her- , . 3 1 nández Canalee; poniente, calle pública; norte, Oe-
rardo Martrnez. 

lntcresadoa opóngan1c. 
juz1tado Civil Diatrito. - Chlnandega, febrero 

cinco, mil novecientos acscntldos. - Lea Rivera· 
laine1, Secretaria. 

3 3 

N9 2!W·6-U/U N9 317861-· 816 
Silveri•1 Ur1arte, 1olicila Titulo Supletorio dos lo­

tes rú.1ico1 a doa leg11at y media al oriente de Vi­
llanucva y en au jurl1dicclóo, uno de trece maaza-

N9 28776-8/U N9 384794- 4 6.00 
Mateo Pérez jar1, solicita titulo supletorio, rú1tl­

c1 en Ticuantepe, lindante; oriente, arroyo enmedlo 
Chéster Noguera Cuadre y otro; poniente, Gonzalo 
Mi•ua; norte, Manuel Rivu. 

-Ooónguc término legal, · 
D•d'l en el ju1g1do Civil Dl1trlto.-\1a11ya, ca-· 

bree de Marzo de mil noveciento1 1c1enta y do1.­
Juaa Ramón Robleto, Srio. 

3 1 
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N9 28836-8/U N9 384831-4 6.60 
Juan Bauthta Cano Bracamonte, 1ollcita utulo au· 

pletorlo urbano. sltuaJo en San Juan de Oriente, de 
tila jurl1dicclc5n departamental, lindante, oriente. 
Cruz Oallego1, calle enmedio¡ poniente, heredero• 
8emardina Bracamonte y otros¡ norte, Julio Jlmé­
nez 1 otro1; y aur, Juan CUmaco Calero. 

Opdngue término legal 
Juzgado Civil del Di1lrlto.-Maaaya, velntldoa de 

Marzo de mil noveclento1 ae1eritldo1.-Carlo1 Mar­
trncz L, Srlo. 

3 1 

N9 28834-8/U N9 384829-4 7.40 
Santo• López Pavón, 101icfla Ululo 1up1etorio de 

propiedad denominada cSan Pedro•, de cincuen'a 
maazan111 jurisdicción de San Crhtóbal, San Rafael 
del Sur, dentro de t1to1 lindero•: oriente, juan Ma­
nuel López¡ poniente, Juan Outiérrcz; norte, rro Je-
1ú1 comedio¡ y 1ur, predio de Vicente Rodrfguez. 

Quien tuviere derecho, opóngue en término 
le¡al. 

Dado en Juzgado Primero Civil del Dl1trlto.­
Man•gU1, veintido1 de Marzo de mil noveclento1 
aeaenta y do1-(I) C. Callej11 M.-ante ml:-Alber­
to C.n1lea. 

f!t conforme.-Alberto Canales, Srlo. 
3 1 ,.... 

No 21-B/U N9 385771-4 7 00 
l!rne1to É1plaoza MendoZI, 101lclta extlénd11ele 

Utu'o 1upletnrlo una manuna terreno en rutrojo, 
ubicado Barrio San Antonio de Abajo, esta jurl1dic:­
ci6a, limitado: oriente, predio Antonio Agulrre; po­
niente de Miguel Pérez; norte de Nemecio Oarcla¡ 
y 1ur, del mismo 1ohcltante f1pinon Mendoza. 
Húbolo por compra al colindante AKuirre por cu1-
trocleato1 diez córdobu. . 

Q11iea t'!nga derecho, preséntese dentro término 
le¡al. 

juz¡ado Local Civll.-Dlriamba, quince Mano 
mil noveclento• 1e1enttdo1.-Pedro J. Pérez.-Pedro 
Molina M., Srio. 

3 l 

N9 59-B/U N9 374587-4 6.44 
Juana Bravo de Ruíz, 1olicita Ululo 1uplctorlo, 

rústico de manzana y cuarto ea lomarca cSan Be· 
nito• a legua y media al oriente de uta ciudad y ta 
1u juri1dicc:i60, lindante, norte, VirKllio Alvarado¡ 
1ur, Pradci1co Alvarado Oarcla¡ oriente, camino en­
medio, francisco Alvarado Oarcfa¡ poniente, Crti­
tóbal Ramo1. 

lntereaado1 opóngaalC. 
Juzgado uvn:oi1trito.-{ hlaaadega, MHZO vein­

tiuno mil novecientos •eacntluao. -Lea Rlverald· 
nez, Srlo. 

3 1 

N2 47-B/U N9 371789-4 6.04 
l!rne1to P11cua Oporto, 1ollcita titulo supletorio 

urbano, en cata ciudad, lindante: oriente, Amalla 
P11cu1¡ poniente, Erneato Noguera¡ norte, Colegio 
Salesiano¡ y 1ur, sucesión de Bartolo Urroz. 

Opónganse término legal. · 
Dado ea el Juzgado Civil del Oi1trlto,-M111ya, 

velntiaei1 de Marzo de mil novecientos 1eseotido1, 
-Cario• Martrnez L, Srlo. 

3 1 

N9 77-B/U N9 320640-4 6.20 . 
Otear Modesto Malreaa,_ 1oliclta titulo aupletorlo 

1olar y casa e1ta villa, Barrio Caridad, lindante: O• 
riente, predio de Aa1elmo Laguna. calle enmedlo; 
occidente y 1ur1 de Sixto Meléudez; norte, el de A­
poloa'o flores. 

Op6n2an1e término ley. 
Juzgado Local -La Trinida.f, 1lete:d1 Marzo mil 

novecientos 1e•enta y do1.-Edmundo Corea Oa1-
c:fa.-U. florea O., Srlo. 3 J 1 

N9 58-B/U N9 374585-· 4.80 - . 
8enjamra Guardado Turclo., aoliclta Ululo suple· 

torio urbano ca Corinto, lindante¡ norte, Seb11tián 
1!1corcia y Antonia Córdoba; sur, Benjamfn Guar­
dado, oriente. Juana Silva¡ poniente, Marta Carro­
cero 

Interesados opónganae. · 
Juzgado Civil Dl1trito.-Chlnandeg1, veintiuno 

Marzo mil aovecieato1 1uentldo1.-Lea Riveralaf­
nez, Srlo. 

3 I 

N9 67-8/U N9 370524-4 6.84 
francisca Roque Pérez. de e.te domicilio, 1offclt1 

Ululo 1upletorlo predio urbano, una manzana ex­
tensión sita en bll"rio de Subtlaba de esta ciudad, 
l·ndantc, norte, Magdale110 Centeno¡ sur, M1gdale 
n•J Centeno; e•te, camino enmedio, Pedr.> Sandino; 
1 oe1te, Dolores V1neg11. 

Oycn1e opo1h:lone1 en el término l~gal. 
. Dado en el Juzgado Primero Local de lo Civil.­
León. e1torce de Marzo de mil noveclrnto1 scscn­
tldo1: - Salvador Rlvu Martrnez, Juez Primero Lo­
cal de lo Civil. -Félix Castmo fcrnández, Srto. 

3 1 

. Np 78-B/U N9 364706-4 6.16 
Doi'la Matilde Navarro, mayor, casada, oficio• do­

mé1tico1, cale domicilio, aolicita Ululo 1uplet...,rio, 
finca urbana tela juriadlcclón: oriente, calle públl­
c 1; poniente, Audulla IOómez, francisco Torrea; 
alrte', heredero• de Jo1efa l!splnoH; 1ur, Félix Ace· 
vedo. 

Opónganae. 
Secretarla Juzgado Local Clvil.-Belén, veinte dr 

Marzo ·mn aovecieato1 1eaenta y fdoa.-lndaleclo 
Martrnez, Srio. 

3 l 

N9 82-BJU N9 2286"0-CJ 6.12 
Humberto Muiloz, 1ollcita Ululo supletorio pro· 

piedad rústica, tre1 manzan11, situada Lo1 "ngele1 
esta jurisdicción, llnd1: oriente y norte, fih!món 
Chavarrl1¡ poniente, Carmen fuentes¡ sur, L11rm1co 
"mador, ni nacional, ni ejldal, catfmalo do1clento1 
córdob11; 1in nombre, número ni gravámen. 

Opónganae. 
Secretarla Juzgado Local Civll.-Moyogalpa, ca­

torce Marzo mil noveciento1 1e1eatldo1.-Canaen 
S. Oullléa¡ Srlo. 

E1 conforme: Carmc!l S. Oulllén. Srio. 
3 1 

N9 81-B/U No 228629-4 6.60 · 
francisco Alberto ~aballo1, 1ollcita titulo euple­

torlo 1olar urbano este pueblo, mide: oriente, cln­
cuentiael1 var11; ponil'nte, sctentlsel•; norte, y 1ur, 
cuarentiocho var11 Linda: oril'nte, Manuela Mora, 
calle enmedlo¡ poniente, jorge Tijcrino; norte, el 
1olicltante¡ 1ur, José ttamón Rodríguez, Salvadora 
Ouadamuz; utlmalo do1clento1 córdob11, no tiene 
nombre, número ni gravimea. 

Opónganse. 
Secretarla juzgado Local Civil.-Moyo¡talpa, ca· 

torce Marzo mil n:.veclento1 1esetido1,-Carmen S. 
Ouilléa, Srlo. . 

E1 conforme: Carmen S. Ouillén, Srio. 
3 l 

N9 91-8/U N9 378962-i 7.68 
Angélica Peralta de Agurcla, Ocotal, pide título 

1upletorio caaa J 1olar barrio Monaeilor Madrigal 
cata ciudad, forma e1qulner1, nueve par 1ei1, con 
corredor, cuuto y cocln1 1 solar mide treinta y trca 
var111 y tercia por cada uno dr 1u1 lados, limitadoa: 
norte J occidrnte, prl'dio1 Mon1tilor Nicolás l\nto­
aio Madrigal, mediando callea; 1ur, solar y c11a 
l!Ua1 Huh¡ oriente, 1olar y casa Agiutina Jarqula. 

Va!óraloa cinco mil córdu~H. 
Opotlclonce término h:¡al. 
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Dado juzgado'.Dlatrlto.-Ocotal, veinticuatro Mar· 
zo mil novf'clento1 1eaenta y do1.-T. R. Maldona· 
do,...::.Rey. Zúnfga, Srlo 

Confor!"e: Reyn1ddo Zúnlga, Srlo. 
3 l 

N9 93-8/U N9 370535 t 7.68 
Ramiro Moya Zamora, mayor de edad, casado1 

agricultor y de este vecindario, aollcita titulo 1uple• 
torio de un predio urbano, alta en el barrio de Su• 
liaba e.la ciudad, lindante: nort•, con el ml1mo 10-
licltante; poniente, Concepción Conzález; y aur, rlo 
de por medio tleru1 del fortln de Aco111co. 

Oyense opo!lclonu en el término legal. 
Dado en el jusgado Primero local de lo Civil de 

León a 111 once y clncuenticlnco minutos de Ja ma· 
nana del veintilrea de Marzo de mil naveciento1 se­
.entidoa -Salvador Rlvas Martlnez, juez t>rlmero 
local de lo Civil de León.-féllx Cutillo Fernán­
dez, Srlo. 

3 1 

• No. 28733-8/U No. 259092-IJ 9.54 
franci1ca Nicoya Cano, 101iclla título 1upletorio 

do1 propiedadn, jurl1dlcclón e.te pueblo, una ur· 
bana y otra rústica, 111 que .e encuentran 11tuadu 
dentro 1igulentes lindero• y medida1: a) urbana, 
oriente, heredero• de Marra 101 Angelea Outlérrez, 
velntldoa varu; poniente, calle enmedlo, felrcllo 
Calero, veinte varas; norte, Bernarda Cano de Bra­
camonte, veintiocho varu; 1ur, herederoa franciaco 
Nlcoya, velntlsci1 var11: b) rústica, oriente, Teren· 
clo Amador y Adolfo Zambrana; poniente, herede­
ros Ventura jiménez y Marfa Inés Nlcoya, norte, 
heredero• Mufa los Angelea Outlérrez! 1ur, 1uceso­
res Arcadio López, una y media manzana extenaión 
1uperficial. -. 

Adqulrióla por herencia su padre fr1ncl1co Nl-
coya. 

Es¡fmalaa ciento cincuenta córdokaa. 
Intervino' Síndico Municipal. 
Opón¡zanee legalmente. 
Dado juzgadg Local Clvil.-San Juan de Oriente, 

seis de Marzo mil novecientos 1eaentldoa.-Corregl· 
do-oriente-vale.-Hildebrando Cano P., Juez Lo­
cal Clvil.-Baltazar Arévalo A., Srlo. 

3 1 

N9 28787-8/U N9 374047-CJ 6.S6 
Juan 8errío1 ferrufino, sollclls tftulo 1upletorlo, 

rúdico en comarca •Santo Tomá1 de la Orccla• esta 
Juri~dicclón, q11e mide y linda: norte, do1cient11 1e-
1entulete var11, Magdalena Ovledo; 1ur, do1cientu 
noventldo1 varas, Oonzalo Campea; este, ochenlltres 
varas, Adela de Campo1; oeste, ooventlcinco var11, 
camino real ecmedlo, Cándida Ro1trán y E1tebana 
ferruflno 

lnlcre11do1 opónganae ' 
juzgado Civil Olatrlto -Chlnandegs, Marzo diez, 

mil novecientos 1e1entldo1 -Lea Hlvenlafnez, Srlo. 
3 1 

N9 28826-B/U N9 374232-· 6.76 
P11tora y feliclana Reyes, 1ollcltan Titulo Suple­

torio un solar urbano situado barrio El Calvario eala 
ciudad, aiguicntes linderos: oriente, Armando Oon­
zález; poniente, Pilar Torrez¡ norte, Ro,. Lindero v. 
de Ordóftez; y sur, calle en medio, Oonzalo Luua. 

Hubléronlo su madre Inocente Reyes. 
E1Umanlo aeteciento1 córdob11., 
Pretenda derecho, dedúzcalo legalmente. 
Dado juzgado Local Civil. Chlnandega trece de 

Marzo de mil novtclento1 1eaenta y do1 ...... M. Pérez 
Jarqufn, Srio. 

3 1 

N9 28825-8/U N9 311446-· 6.12 
Maria Ethaver1y 1(1v8' 101ic1ta Tfiulo Supletorio 

solRr con cau c,iló 1, techo tcj 11 1obre horconet, 
1ltu1Jo fl Dwi, l1irill~Cl1J: oriente, Parque Central, 

calle enmedlo; poniente, Seb11tlán Arl11¡ norte, tes­
tamentaria Cindlda Riv11; aur, Dr. Juan Marco• Ló· 
pez Miranda. 

Oyente opoalclones término legal. 
juzgado Civil 0·1trito. Oran1d11 trece Marzo mil 

noveclento1 1nentldo1.-Edmundo M1tu1 M., Srlo. 
3 1 

N9 28824-8/U N9 338898-cJ 6.52 
Teófilo Sánchez Maldonado, Ocotat, pide Titulo 

Supletorio finca ubicada jurf1dicclón Jalapa, cuaren· 
ta y cinco manzanas t'Xten1lón 1 limitada: norte, A n­
dré1 Cerna; 1ur, Isidro Cácerea; oriente, Hiiario Cá­
ceru; occidente, Roger moneada Mldence y altlo 
In te U. 

Valórala, un mil cien córdob11. 
Opo1lclonc11 término legtl. 
Dado juzgado Distrito. Ocolal, ocho Marzo mil 

noveclento11eaenta y do1.-T. R. Maldonado:-Rey. 
Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúulga, Srfo. 
3 J 

. N9 28823-8/U N9 ~78751-· 7.08 
Victoria Zelsya de Rodríguez. Dlpilto, pide Titulo 

Supletorio finca ubicada aquella juri1dicción1 do1 
manzan11 y media cxten1lfln; comprendida: norte, 
Pctrona Zelaya de Martlncz; eur, A!rjandro Zelsya; 
oriente, Santo• López antes, hov de 8ernabé Zelaya 
Za val a¡ occlde nte, 8ernabé Zelaya, lindando t11m­
blén por ~I 1ur con 8ernsbé Zelaya, mediando ca­
mino. 

Valórala, dos mil córdob1L 
Oposiciones, término leg11l. 
Dado Juz11:1do Distrito. Ocotal, diez Marzo mil 

noveclento11nenta y do1.-T. R. Maldonado,-Rey. 
Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 l 

N9 28822-8/U N9 378752-· 8.04 
Alejandro Zelaya Ponce, Dipilto, pide Titulo Su­

pletorio 1fgulente1 propledade1 ublcad11 jurisdicción 
Dlpilto: a) rú1tlca fortuna, trea manzan11 extensión, 
llamada ahora La Concepción, limitada: norte, Vic­
toria Zelaya de Rodríguez¡ sur, Pantaleón Zclaya, 
mediando camino; oriente, 8ernabé Zelaya Zn1la; 
occidente, Bcrnabé Zelaya Znala y parte de Victo­
ria Zclaya; b) Rústica llamada La joya, dos manza­
nu extensión, limitada: norte, Pedro Salgado antea, 
hoy de Eudomllla Rosale1; sur, Abelardo Oconor; 
orientt', Tcodoro Mejl1; occidente, Ramón López. 

Valóral111 do1 mil córdobu. 
Oposlcionea, término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, diez Marzo mil 

novcclento1 1c1enta y do•.-T. R. Maldonotdo.-Rey. 
Zúnlga, Srio. · 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 l 

"19 27-8/U NQ 378833-cJ 6.92 
Mercedet Malrena y Rafael Maradlaga, Ocotal, 

piden Tltulo Supletorio ca11 y 1olar ubicado• barrio 
Palermo ut1 ciudad, 1olar mide quince varas frente 
por cincuenta fondo, li111itado1: norte, Marra Rodrf­
guez; sur, Romelia Moneada; orlen!!!, José Maria 
López; occidente, Felipe Jarqu(n y jo1é Paguaga. 

Valóranla, trea mil córdob11. 
Oposlclone., término legal. 
Dado Juzgado Distrito, Ocotal, diez y nueve 

Marzo mil novecientos sesenta y dos.-T. R. Maldo· 
nado.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme:-Reyoaldo Zúnlga, Srlo. 

N9 25-8/U N9 378832-CS 8 60 
Maria fu1taqui a Salg1do vluna de C11t. llón, Jlca· 

r l pide Tf1u10 Su pletorlo 1lgulent,.1 prPp1eo.11dea 
a >ic1d11 T,.rrero, aquella jurladtcción: •) Una la­
bianza, ocho manza 011 extensión, cercaa alambre, 

·:.J 1 

1 
;f. 
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limitada: norte, Antonio Herrera, camino en medio¡ 
1ur, Tomás Cutellón; oriente, camino de Susucayán 
y occidente, Tomás Vllchez; b) Casa y 1olar, com­
prendido•: norte, Candelaria Cutellón; 1ur, Antonio 
Herrera¡ oriente, Juan Gómrz y occidente, Petronlla 
Allamirano; e) Huerta plátano•, con clncuent1 cafr­
to1 crianza, una manzana rxtenslón cercu alambre 
y piftuela, limitada: norte, Petronila Altamlrano y 
Candelaria Cutellón; 1ur, Antonia Herrera¡ oriente, 
Petronlla Altamlrano; occidente, juan Oómez. 

Opo1iciones, término lellal. · 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, quince Mano 

mil noveciento1 sesenta y dos.-T. R. Maldonado -
Rey Zúniga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 1 

N9 24-8/U N9 378775-CS 7.0B 
Dioni1lo M1irena Centeno, Quilalf, pide Título 

Supletorio rústica aquella jurl1dlcclón 1 ubicada Palo 
Prieto, cuarenta manzanu exten1lón mu o menoF, 
h11y casa, comprendida: oriente, Felipe Cutro; oc­
cidente, Antonio Contrer11; norte, Jo1é León C11ti­
llo, ValtnUn Rizo, Felipe Caetro y Felipe Centeno, 
quebrada grande enmedlo; 1ur, Pedro Zamora, que­
brada enmedlo. 

Valórala, un mil quinientoa córdob11. 
Oposiclonee, término legal. 
Dado Juzjlado Dialrito. Ocotal, catorce Marzo 

mil novecientos sesenta y do1.-T. R. Maldonado.­
Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

N9 23-B/U N9 378827-4 7.12 
Amalla Méndez González, Dlpllto, pide Tftulo 

Supletorio 1olar ubicado Valle Los Planes, aquella 
jurisdicción, diez y 1iete var11 frente por setenta 
fondo, comprendido: norte, Prhca Valladaree; sur, 
carretera a Las Manos y Eudomllia Rosalea; oriente, 
predio Priaca Valladares; occidente, Prlsca Vallada­
res y carretera a Lu Mano1. 

Valórala, un mil do1clento1 c6rdob11. 
Opo1icionee, término legal. 

· Dado Juzgado Distrito. Ocotal, diez y 1el1 Marzo 
mtl novecientos eesenta y dos.-T. R. Maldonado.-
Rey. Zúnlga, Srlo. · 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

N9 23-8/U N9 316136-~ 6.80 
Carmen Cano Garcra, 1ollclta Título Supletorio 

finca rúatlca cPfo Doce•, esta jurisdicción, linda y 
mide: oriente, franci1co Cano, cuarentldos v1ra1; 
poniente, herederos Jeremías Sánchez, cuarentlcua­
tro var11; norte, Angélica Ortlz, camino y carretera, 
treintidoa var11; sur, heredero1 jerem(11 Sánchcz, 
veinticinco varas. 

Intervención Síndico Municipal. Rep reeentante 
Fl1co. 

Oyese oposición 
Juzgado Local Civil. M11atepe, uno Marzo mil 

novecientos aesenh y do1.-Camilo Arévalo O.­
Cario• B. Ruh: G., Srio 

3 1 

N9 129-8/U N9 37474!>-4 6.28 
Pbro. Alberto Marra Aztaln, 1ollclta titulo 1uple­

torio urbano en Barrio Nuevo, Corinto, lindante: 
oriente, Rosa Mejra de Molina, poniente, calle al fa­
ro; norte, calle enmedio, Ramona Montes y Marina 
Montes; 1ur, calle enmedio, Otilia Poveda, José Luis 
Valle y Antonia Sánchez. 

Interesado• opónganse. 

No. 117-B/U No. 40.1133 -<J: 6.72 
Marfa Perfecta Guerrero Meneses, solicita Ululo 

1upletorlo finca rústica dos manzanu ext•nsión en 
eata jurisdicción, llnderot: oriente, Adela E1c'lbar y 
lfnea férrea; poniente, Elfu Sánchez¡ norte, Isabel 
Guda, e1mino enmedio; 1ur, Reynaldo Latino. 

Valorada doscientos córdob11. 
Oposlón iérmino ley. 
Tuvo Intervención Síndico Municipal. 
Juzgado Local Civll.-Villa Catarina, cuatro tar­

de. treint uno de Marzo de mil noveclento1 eeeenta 
y do1.- Germán Solórzano M.-Alber~o Carballo, 
Secretario. 

3 1 

N9 114-8/U N9 383821-4 652 
Luisa Aráuz Valdivia, este domicilio, presentó1e 

nte Juzgado, solicitando titulo aupleiorlo predio ur· 
bano barrio Sin Carlos, lindante: oriente, Ramón 
Rugama¡ poniente, Heriberto Ca&tillo; norte, Eulallo 
Miranda; aur, Tomh Moya C11tillo. 

Ettfmalo un mil quinientos córdobas. 
Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito por Ministerio Ley. 

-E1telf, nueve m1ftan~ veintlael~ Marzo mil nove­
clento1 eesenta y do1.-Callxto Gutlérrez B., Srlo. 

3 l 

No. 113-8/U No. 370664-CS 6.00 
Leónldu Castillo Hernández, solicita tftulo su­

pletorio, lote terreno propio. veinte manzan11, co· 
marca (.;bacraseca, León, lindante, oriente, Miguel 
Caballero; poniente, Preientaeión Herrera; norte, 
mediando camino, Juan Rafael Narváez¡ 1ur, Juan 
R 1món Reyee. 

lntereeado1 opóngan1e. 
Juzgado Civil Di1trito.-León, veintldo1 Marzo 

mil noveclento1 aesentldo1.-J. R. Saborlo E., Srio. 
3 1 

No. 112-8/U No. 370665-CS 5 52 
Víctor Castillo Hernández, 1ollcita Ululo supleto­

rio, lote terreno propio, diez manzanu, Chacraseca, 
León, lindante: oriente y aur, Juan Ramón Reye~¡ 
poniente, Hildebrando Reyes; norte, Vicente He­
rrera. 

lntereudos opónganae. 
Juzgado Civil Di1trlto.-León, velntldo1 Marzo 

mil noveclento1 1esentldo1.-J. R. Sabor(o E, Srio. 
3 1 

No. 158-8/U No 364852-~ 5.28 
Franchco Urcuyo, aolicita tftulo aupletorlo, finca 

rústica, sita jurisdicción esta ciudad, ciento sel• 
manzanat y media, limitada: oriente, poniente, nor­
te y 1ur, finca •La fé• del 1ollcitante. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Dl1trlto.-Rivas, velntl-

1lete M•rzo mil noveciento1 sesentldo1.-Antonio 
Luna, Srlo. 

3 1 

N9 169-8/U N9 364970-IJ 5·28 
Alfonso falcon, aollclta Utulo 1upletorlo urbana 

juri1dicclón Tola, una manzana con c11a, limitada: 
oriente, Juan José Jacamo; poniente, Juana Fálcon¡ 
llorte, calle a Tola; sur. Zenón Belio. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juze;ado Civil Dl1trlto.-Riv11 trelntl­

uno Marzo mil noveclento1 aeeentido1.-Moisés S. 
Cole, Srio. 

3 1 

N9 164-B/U N9 376981-4 7.76 

juzgado Civil Dhtrlto.-Chlnandega, Marzo veln· 
tiocho mil noveclentoa 1esentido1·-Lea Rivcralaf­
nez. Srlo. 

Apolonla Pozo Pérez, Ocotal, pide Ululo 1upleto­
rlo c•aa y 1o•ar ubicado• barrio Monsrftor Madrl­
g11l esta ciudad, ca11 ocho por aeia, con corredor y 
cocina, toda forrada tablu; 1olar mide, doce varu 
f ente por treinta y trea varu y tercia f )ndo, lfm Ita· 
do1: norte, 1olar vacante Santo• Poqc:e; 1ur, 1olar 3 1 
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vacante le;nacio Rodr!guez; oriente, solar Rlgoberto 
Romero; occiden¡e, mediando calle, 1olar vacante 
Tere11 López de Valle. 

Valóralo1, un mil quinientos córdobas. 
Opo1iclone1, 1érmino legal. 
Dado Juzgado Distrito. - Ocotal, veinticuatro 

Marzo mil noveciento1 sesenta y dos. -T. R. Mal­
donado.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme: Reynaldo Zilniga, Srlo 
3 1 

NQ 160-8/U NQ 349688-«i 6.00 
Tereaa Trujillo, 1ollclta titulo 1upletorlo finca 

•8ueno1 Airea• tres c11a1 tej11 1esenta tres manza-
011 1itlo San Nlcolá1, eata jurl1dicción; oriente, Ru­
perta Valverde; póniente, Tlmoteo lcabalceta; nor· 
te, julián Cáceree; sur, Elteban Luna. 

Do1ciento1 córdob11. 
Opónganse. 
juzgado Clvll.-Sauce, catorce Marzo mil nove· 

ciento• sesenta do1.-L. Valladare1 Medrano, Srlo. 
3 J 

N9 199-8/U N9 370682-CJ 7.12 
Crl1tloa Oóngora, aollclta Ululo supletorio, •oh r 

urbano, ubicado barrio San Felipe, esta ciudad, mi· 
de: veinticuatro varas tres cuart11 de frente, norte a 
sur, por treintisel1 varaa y media de fondo, oriente 
a poniente, lindante: oriente, Crl1tlna Oóngora; pc.­
niente, Suce1ore1 Ercarnaclón Salazar; norte, Ci­
prlano Martlnez¡ y 1ur, Sucesores Octavlo Valle. 

jnteresado1 opónganse término legal. 
Dado Juzgado Civil Dl1trito.-León, treinta Mar· 

zo mil noveciento1 sesentldo1.-José M. Varg11 Paz, 
Secretarlo. 

f1 conforme: jo1é M. Varg11 Paz, Srio. 
3 J 

No. 216-8/U- No, 389943-• 7.60 
Elena y Tere11 Zarate, 1ollclta Título Supletorio 

predio urbano ubicado barrio Sutlaba, esta ciudad, 
cincuenta var11 de frente a la calle, por cuarentl· 
cin~o en el fondo, veintlsel1 varas al lado Sur y 
treinta y una var11 y media al lado norte, lindante: 
Oriente, calle enmedlo, Ramón Oonzález y Perfec· 
to 8árcen11; Poniente, francl1co fonseca; Nortr, 
Mercede1 Caliz y Sür, calle enmedlo, Rumualdo 
Oonzález. 

Interesado• opónganee término legal. . 
Dado juzgado Civil Dl1trlto.-León1 cua_lr.o Abril 

de mil noveclento1 1eaentldó1.-jo1é i\filrVargu 
Pu, Srlo. 

3 J 

No. 215-8/U No. 374930-CJ 11.00 
Arturo Somarrlba Venerlo, 1ollcita Ululo 1upleto­

rio de vario• lotea 1ttuado1 a un kilómetro al Po· 
nlente de El Viejo y en su jurisdicción; 1) lote de­
nomln1do •Aplse• de veintiocho man11n11, lindan 
tr: Norte, camino enmedlo Suce1ión Argüello; Sur, 
rlo enmedlo, Arturo Somarriba, Oriente, Anfbal 
Martlnez y Poniente Teofllo Suazo e l1ldora ·Tre 
joa; b) lote l!I jocote de diez manzanas, lindante: 
Norte, encajonada enmedlo Pabfo Hidalgo y Ar­
turo Somarrlba; Sur, camino enmadlo, Ricardo Zii· 
oiga y Arturo Somarriba; Oriente, camino enmedlo 
Maria Justlna Novoa y Arturo Somarrlba; Poniente, 
Arturo Somarriba; c) lote Manzana Rosa de nueve 
manzanae, lindante: Norte y Oriente, Arturo Soma· 
rriba; Sur, camino enmedio, Ricardo Zúniga¡ Po· 
nlente, San jerónimo; d) lote ll1mado La Cuchilla 
de dieclsel1 manzan111 lindante: Norte, camino en· 
medio, Maria Justlna de Novoa; Sur, francl1ca 
Ouevara; Oriente, Arturo Somarrlba; Poniente, Ri­
cardo Zúnlga; e) lota llamado Ei:Pozo, de diecl1lete 
manzan11, lindante, Norte, Arturo Somarrl~a; Sur, 
Julia Vallejos, encajonada enmedlo; Oriente, cami· 
no enmedio; Joaquln Macl11; Poniente, francisca 
Ouevara y Arturo Somarriba. 

lntere11do1 opónganse, 

I 
juzgado Civil Dl1trito. Chlnandega, cuatro abril, 

mil novectento1 1t1e.ntldo1 -Lea Riveralalnez.­
Srio. 

3 J 

No. 213-8/U No. 374878-<i 5.40 
Maria de la Cruz de Martfnez, solicita Título Su· 

pletorio de c11a y 1olar en Corinto, lindante: Orlen· 
te, Matilde de Hernández; Poniente, Ricardo Sáenz; 
al Nortr, calle; Sur fmelina de Sáenz. 

lntere1ado1 opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, Abril do11 

mil novecientos ae1enli do1.-Lea Riveralainez.­
Srio. 

3 J 

No. 212-8/U No. 281779-<J 6.86 
Lula Tercero, solicita Titulo Supletorio, finca San 

Vicente en esta jurl1dlcción: limitada: Norte, Is!· 
doro Outiérrez y Marco• liménez¡ Sur, Celto y 
Agu1tfn Tercero; Oriente, Ramón Tercero y Occl· 
dente; hldoro y Etanl1lao E1plnal. . . 

Oponganse lntere11do1. 
Juzgado Local de lo Clvll.-Jalapa veintiuno de 

Marzo de mil noveclento1 eesenta y doa.-Rut!llo 
Duarte. -Srlo. 

3 1 

No 219-H/U No. 374891-CJ 6.'!16 
Maria de P~rez 101iclta Trtulo Supletorio 1olar 

urbano 11tuado e.ta población mide trelntlocho va· 
r11 de frente por trelnllocho fondo, comprendido 
'1to1 lindero•: Norte Diego 8eteta hoy Tula C11· 
tillo, Sur Andrea 8eteta, Oriente: Ae;u1tfn f1cobar 
y Poniente Uominga Lara. 

Valorado dosciento1 córdobas. 
Opónganse término legal. 
juzgado Local Civil f.l Realejo uno de febrero 

mil novecientos sesenta y do1.-fllemón Hernán· 
dez A • ..:.Secretarlo. 

3 1 

No. 209-8/U No. 401168-CJ 8.44 
La eeilora Concepción Medrano Polanco 1ollclta 

Titulo Supletorio una encajonada que une 1u finca 
La Tl¡ra con el ligo de Managua y mide trescient11 
nueve varae de largo por nueve var11 de ancho 
donde linda con la carretera y veintinueve var11 al 
llegar al lago, con estos llnderot: Oriente predio• 
de fmlllo fltorla y Alejandro Romero Castillo; 
Occidente, propiedad de Alej¡ndro Romero Castillo 
y Ou1tavo Argüello¡ Norte, Lago de Managua y 
Sur, carretera enmedlo finca La Tigra del 1ollcl­
tante. 

Quien tenga derecho opóngase término de ley. 
Dado Juzgado Local Civil. Mateare primero de 

febrero de mil noveciento1 aeaenta y do1.-D. A. 
for11Q1 S -A. l1abá.-Srlo. 

Ea conforme a au orlglnal.-A. ha bá.-Srlo. 
3 1 

N9 20-8/U N9 267550-C 8.70 
Adelalda Oómez florián, aolicita 'titulo Supleto­

rio 1igulentea mejoras: caaa habitación, mil árboles 
café cosechero: oriente y 1ur, propiedade1 Anlceto 
Rodríguez; norte, Ollberto Pravla; occidente, la 10-
llcltante, ocho manzan11 extensión. Otro plantío 
café cosechero do1 manzan11; huatale1 montalla: 
oriente, Roaallo Acuila; norte, Cresenclo Córdoba, 
jo1efa Chavarfa; occidente y 1ur, Anlceto Rodrlguez. 
Otro plantío de clfé cosechero, mil árbolea, t.llez 
manzan11 incluyendo huatale1 para cultivo cereales: 
oriente, predio• Roaalfo Acuila; norte, Creaenclo 
Córdoba¡ occidente, 1ur, Anlce10 Rodrí¡uez. Diez 
manzan11 para cuhivar cereale.: oriente, Lfborlo 
f ores; occidente, sur, Ollberto Pravla; norte, Dolo­
re1 Agullar. Toda1 terreno nacional Comarca Ojo· 
che. ·. 

Derechos oponerse. 

i 
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Juigado Local Civil. Tclpaneca uno Marzo mil 
novcclento1 1caentldo1.-M. Velbquez.-Juan To­
rrez, Srlo, 

3 1 

N9 19-B/U N9 267549-· 6.75 
José Blanco, 1ollclta TC•ulo Supletorio, cincuenta 

m1nzan11 ejldalu, cata habitación dentro, diez 
m1nun11 potrero 11acatc 2uinea jar1gu1, cercado 

_ala&1Jbre y n1turale1 Comarca A1u1ucuyán linderos: 
oriente, rfo Coco; occidente, Alejo• Martlncz, Juan 
8111110; norte, río Coco, Gcrtrudl1, Crescnclo, 8111-
1110, Pablo Cárden11; 1ur, Pablo Cárdcn11. 

Quien con1idére1c derecho•, op6ng11c. 
Juzgado Local Civil Tclpaneca, uno de Marzo mil 

novecientoa aeacntldoa.-M. VelásqucL-juan To­
rrez, Srlo, 

3 1 

N9 18-8/U N9 351002-· 7.20 
Amado Centeno y juan Dávila, 1ollcitan Titulo 

Supletorio mejor11 alguicntes: finca rú1tlca, do1 
c1111 habitación, do1 plantfo1 café crl1nza, dividi­
do• do1 lotea cinco y 1ietc man:iana1; guineo•, bua­
talct para ccrcalea, dentro lladero1: oriente, propie· 
dadcs Pattor Baca; occidente y norte, proplcdadtS 
Carolina Bultrago; 1ur, jo1é Aguttln Gutlérrez. 
Ublcadaa terreno nacional, Comarca San Juan, 
valorada do1clcnto1 córdobaa. 

Quien con1ldérc1c derecho, opón¡aac. 
Juzgado Local Tclpancca Marzo diez mil nove­

cientos 1c1en1ido1.-M. Vclbqucz.-Juaa Torrcz, 
Srlo. 

3 l 

N9 17-B/U N9 354001-· 6.55 
Santiago Cornejo Tinoco, 1ollclta TrtuloSupletorio 

finca treinta manzan111 café, gulnco1, cercalu anua· 
lea acotada madera, cercos naturalc1: oriente, finca 
Dolorc1 Aguilar; occidente, Salomón A1encio¡ norte, 
Adán Portillo, Sandalio Talavera¡ aur, camino San 
Juan, Ojoche. Nombre •La Garita~, terreno naclo· 
nal. 

Uerecho1 oponene. 
juzgado Local Civil Ttlpancca Marzo uno. mil 

aoveciento1 1eacntldo1.-M. Vclilqucz.-Juan To­
rrez, Srlo. 

3 1 

N9 16-B/U N9 351Cl03-· 6.60 
Agn1tfn Cerda Ouerrero, 1ollcita Titulo Supletorio 

caaa urbana eata poblaclóu, diez varas largo, cinco 
ancho, taquezal, teja barro, callón, ioolar mide: po­
nlentt, veinticinco varu; oriente, vclntltru varu y 
media; norte, veinticinco varaa; 1ur, veintldo1 varas; 
municipal, valorado do1clento1 córdobat. 

Quien pretenda derecho opón¡ue. 
l.Jado juz¡¡¡ado Local Telpancca catorce Marzo 

mil novecientos aeaenta y do1.-M, Vclásquez.­
Juan Torrcz, Srlo. 

3 1 

dante: oriente, El E1tero; poniente, tierr11 naclona· 
lu 1ur, NU1ka Gulller; norte, Juan jo1é Gabuardl. 

Opóngaae término legal. 
jefatura Potrtlca del Departamento de León, pri­

mero de Mano de mil novecicnto1 1eacntldo1. -J. 
Ramón Pincda.-jo1é C. Berrloe, Secretario, 

3 3 

No. 28797-B/U No. 370070-· 6.16 
francltco Argeftal Papl, 101iclta arriendo lote te­

rreno doce por treinta varaa Laa Penlt11 Puerto Be­
rrfo1, lindando: oriente, E1tero La Barra¡ poniente, 
terreno• naclonalea; norte, Germán Rueda; aur, Jo-
1é Emilio Rulz. 

Opóaganae término legal, 
Jefatura Polltlca del Departamento de León, pri­

mero de Marzo de mil aoveciento1 1c1entido1.-J. 
Ramón Plneda.-jo1é C. 8errlo11 Secretario. 

33 

N9 28729-B/U N9 951049-· 3.31 
321160 

Vicente Martlnez aoliclta donación 1ol1r munici­
pal veinticinco varaa cuadradaa, lindante: oriente, 
solar baldlo; poniente, cata cural, calle en medio; 
norte, aolar de Benigno Eatrada; y 1ur, La l¡leala y 
calle en medio. 

Opo1lcionea término legal. 
Dado ea Alcaldía Municipal de Santo Tomb del 

Norte 1el1 de febrero de mil novcciento1 1c1enta 7. 
do1.-Marco1 E. Arce, Ale. Mpal.-Hedollo Espina, 
Srlo.-Marco1 f. Arce, Ale. Mpal. 

3 2 

N9 8-B/U N9 350704-· 7.44 
Maria de la Cruz Moralea Oómez, 1ollclt1 dona­

ción un aolar, 1ltuado en el centro cata ciudad com­
pucato de once varaa y media de frente por treinta y 
trca varaa y una tercia de loado, limitado: norte, ca· 
11 'I aolar de la 1oliclt1nte; aur, caaa y aolar de doi\a 
bolina de Bermúdcs; oriente, mediando calle, cua 
y solar CHlmlro Ponce; y occidente, aolar y can de 
dona Jeaú1 viuda de Rodríguez, dentro de cate 1olar 
tiene 10 caaa habitación de diez varaa de largo por 
cinco y media de ancho, tipo caftón y trea mcdia­
¡uaa pequenaa anex11. 

Quien crea tener derecho opóngde término ley. 
Edmundo fial101 P., Alcalde Mualclpal.-Juan A. 

Agullcra, Srlo. 
3 2 

N9 103-8/U Np 401123-· 7.84 
ValeaUn Acevedo florea, 101lclta donación aolar 

municipal, b11nda orlcnt1I cita ciudad, llndcroa 1t­
gulcnte1: oriente, aolar municipal aollcitado por Or· 
!ando jirón¡ occidente, 1olar municipal sollcltado en 
donación por la 1eilora Elva Marra Mendoza de 
Rro1; norte, potrero de don Porfirio Somoza; y 1ur, 
c1mpo de aterrizaje, carretera en medio, 1ol1r mide 

N9 94-8/U N9 32032S-· 6.00 diez var11 de frente por doce varu de fondo. 
juan Jo•é Cruz Vanegaa de eatc domicilio 101iclta Intervino Slndlco Municipal. ; 

Titulo Supletorio, propiedad ocho manzanaa, paraje Opónganse término legal. 
Cb11cu111tlo San Antonio uta jurladicción, llndantt: Alcaldía Munlclpal.-Camoapa veinte Y cuatro de 

J é S ,, , .1 S ·u Marzo de mil novccleatoa 1ercnta y dos.-Miguel A. .¡ 
oriente, 01 antlago .anegat Y" eto evt a; uc- Me¡'la, Alcalde Municlpal.-Pedro J. Baez J., ~ccre­
cldente, t'aulina Gonzálcz; norte, aucealón de Ciclo tario. 
Sevilla; iur, Mercedca Y Bernardlna Hamhea. fa conformc.-Pcdro j, Baez J., Secretario. 

Oyco1c opo1lcione1 tirmlno Ley. • . 
3 2 juz¡¡;ado Local Pueblo Nuevo, Marzo uno mil ao­

veclentoa 1caenta y do1.-Marclal Acuna, juez Lotal. 
3 1 

TERRENOSº MUNICIPALES .. 

No. 28798-B/U No. 370068-· 6.16 
Gonzalo 1!.vcrt1z, 1ollcita arriendo lote terreno do· 

" por treinta varll Laa Pdlitaa Puerto Berrlo1, lin-

N9 132-8/U N9 267547-· 6.15 
Guillermo Ardóa Mejla, 101icita donación 1olar 

municipal urbano, trelntltrea varu una tercia; lin­
dando: oriente, cua aolar aollcitantc; occidente, ca- • 
11 Dcaldcrla viuda Valle calle en medio; norte, An­
dré1 Suárc1, calle ca medio¡ 1ur, caaa Hilarlo López. 

Algún derecho oponcrae. 
Alcaldla Municipal Telpaneca nueve Marzo mU 

.- ~ -
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noveciento1 1e1entldo1.-Carl01 Hernindez M.­
André1 Suáre1, Srlo. 

E1 conforme.-André1 Suáre1, Srlo. 
32 

- N9 124-B/U N9 156409-$ 6.55 
Criltina Escobar, 1oliclta anlendo lote terreno 

ejldal, 11tlo e El Barro•, é1ta municipalidad, como de 
cincuenta m1nzan11 exle111lón, limitado: oriente, 
po1e1lón San Rafael¡ poniente, finca de Crl1tóbal 
Bravo; norte, finca de Eduvlgn Cajlna¡ 1ur1 finca de 
jo1é André1 Calero. 

Quien pretenda derecho•, opóng11e legalmente. 
Alcatdra Municipal. Acoy1pa, veintiuno de Fe­

brero, mil novecientoa 1eaentido1.-Antonlo Her­
nández D.-Ag. Núflez Lacayo, Srlo.-Agu1tf11 Nú­
ilez Lacayo, Secretario. 

3 2 

N9 123-H/U N9 356408-· 6.80 
francisco Froilán Outlérrez Marenco, 1oliclta a­

rriendo lote terreno ejldal, sitio cEI Barro•, e1t1 
municipalidad, como de cincuenta manzanas exten­
alón, limitado: norte, finca de Olegarlo Orozco¡ sur, 
terreno municipal del Barro; oriente, terreno muni­
cipal del Barro; poniente, finc11 de joaé Maria Oar 
da y Alon10 Oarcfa Villagra. . 

Quien pretenda derecho11 opóng11e leg1lmente. 
Alcald11 Municipal. Acoyapa, veintiuno febrero 

mil novecientos 1eaentldo1.-Antonio Hernández 
D.-Ag. Núñez Lacayo, Srlo.-Agultln Núñez La· 
cayo, Secretarlo. 

32 

N9 211-8/U N9 281780-· 5.28 
Rafael Agulrre, aollcita arriendo doce manzanu 

terreno ejidal en esta jurisdicción, limitado Norte y 
Oriente, Uerardo Zuniga, Sur y Occidente, camino 
de u10 publico. 

lnlere11do1 opóng1n1e término legal. 
Alcaldla Munlclpal.-jalapa, veinte de Marzo de 

mil novecientos 1e1enta y do1.-Noel Pagua~a. 
3 1 

N9 2.10-B/U N9 356407-· 7.00 
Domlnga Alvarado viuda de Sandoval 101iclt1 se 

le done en propiedad, aolar municipal ubicado e1t1 
ciudad de 40 varu Oriente a Poniente, por 72 v1-
ra1 Norte a Sur, eato1 linderos: Oriente, fau1tln1 
Carmona, calle enmedlo¡ Poniente, Domlnga Alva­
rado viuda Sandoval; Norte, Wence1 Relnosa, Ale­
jandro Rodrrguez¡ Sur, Ollberto Mollna, Oenoveba 
Romero, calle enmedio. 

Quien tenga derecho• preaénteae. 
Alcatdra Municip1l.-Acoy1p11 diecinueve Mar­

zo, mil noveciento1 1e1eatldo1.-Ag. Nui\ez L.­
Secretarlo. 

3 1 

CITACIONfS 

No. 175-8/U No. 401145-· 4.50 
El lnfr11crlto Secretarlo de la Junta Directiva de 

cfábrlca de Madera Lamliiada, Sociedad Anónima•, 
con ln11rucclone1 de la Junta Directiva, por medio 
de la preaente, cita a todo• 101 1oclo1 a~clonl1t11 de 
la Compailla para Aaamblea Extraordinaria de Ac­
clonl1t11 que ae llevará a efecto el dra tre(nta del 
mee en curao, a 111 cinco de la tarde, ea 111 oficl­
n11 de la Compañia en eata ciudad de Managua, y 
que tiene por objeto pre1ent1r a 101 1ocio1 el uta­
do financiero de la Compañra de acuerdo con el bs• 
lance cortado al dla trdnta y uno de Marzo del co­
rriente afto, lmo1trando 111 utilidades exl1tente1 pa­
ra au distribución entre lo• acctonl1t11. 
, Managua, Distrito Nacional, do1 de Abril de mil 
noveclentoa 1eaeuta y do1.-Abrabam Slmner, Se­
c:retarlo. 

1 

No. 135-B/U No. 401138-ci 3.32 
Manuel C11tlllo Jarqufn, Notarlo Público y juer 

lnventarlantc blenn Marra florea viuda de Mar­
quez, cita a 101 heredero• de ella: Santiago, Ra­
món, Demctrfo, Luisa, Carmen, Juana .e laabel, to­
d11 de apellido florn Marquez, p11a que compa­
rezcan a pcnonarse en dillgcncl11 de Inventarlo, 
101icltado por coheredera Filomena. 

Oran1da. Oficina, Juzgado lnventariante y No­
taría Pública, treinta Marzo de mil noveciento1 1e-
1cntido1.-0nce mailanL-Man. Caatillo J., juez la· 
ventarlante. 

1 

CONVOCATORIA 

No. 188-8/U No. 401151-CS 6.44 
Con lnatru cclones Junta Directiva Aceitera Coro· 

DI Sociedad Anónima, cito au1 acclonl1t11 para 
que a las cuatro de la tarde del catorce de Mayo 
próximo entrante, con curran a vflclna Fábrica Co­
rona, eata ciudad, a celebrar la· junta Oeneral Ordi­
naria que no pudo celebrarme oportunamente por 
hita ulatencla. 

Managua, 4 de Abril de 1962. 

Alijo /eaza /eaza, 
Secretarlo. 

3 1 

NOTIFICACION 

No. 184- B/U No. 381890-CJ 13.52 
A Ud1. Roaendo Chavarrfa, Nlc11io Rodríguez, 

Dlonllio C11co, Ramón Brionn, Manuel y f1teb1a 
C11co1 Tomb Outlérrez, lgnaclo Brlonn, julián Se­
villa, André1 Talavera, Saturnio Mejfa, juan de 
Dló1 P11tor1. Juan Castillo, Jesú1 Rodrr~urz, Mar­
cellno Cutillo, M11la Eudocia viuda de Rodríguez, 
Clementina Rodrrguez de Molina, Berta y Julio Cé-
11r Rodríguez, Fraociaco Lui1 Rodríguez, l11bel 
Rodrlguez viuda de Rodrlguez, Marra Encarnación 
Rodríguez de Mejfa, Maura Modrrguu de Rodd­
~uez, Mula Eha Rodrlguez, Tomás ¡Abraham y 
Olorla Esperanza Castillo Rodrrguez y Marcelino 
C11tillo R., lea hago saber y notifico, que en la 
continuación de la medida del lote para extrafto1 
del 1IU0 San Juan de Quebrada honda, de cata Ju­
risdicción, 1ollcltada por don Juan Santiago Mejía 
Vllchez, •e dictaron 101 auto• que dicen •Juz¡ado 
CMI del Di•trlto. EateU, veintinueve de Marzo de 
1nll noveclento1 1esenta y dos. Las once de la ma· 
ilana. Apareciendo del acta de partición del 1itlo 
Quebrada Honda, de trc1 de Ago1to de mil nove­
ciento1 diez. y siete, aprobada en auto-sentencia de 
lu once de la maftana del doce de Diciembre de 
inll novecientos cincuenta, que exi1te UD lote de 
terreno de Ciento Ochenta Manzanas y 1lete mil 
1eilcientoa ochenta y cinco varaa cu1drada1, perte­
neciente a don Paulina Montenegro, como ce1lo· 
nulo de 101 derecho• de Antlnla y Nieve• Rodrl· 
guez y tamblh a 101 otro1 condueño• o comune· 
roa de dicho altlo, que no hayan presentado 1u1 U­
tulo1 de dominio¡ y 1ollcitando el seftor juan San­
tiago Mejra Vllchez, como adquiriente del derecho 
de dos pe101 y cincuenta centavo1 que correspon· 
dran, a Máximo de Jc•úa Blandón, en el m,.!Jcfona­
do 11tlo, como ileredero de Prudenclo Blandón, que 
1e continúe en la referida Partición en lo que hace 
a 101 dueño1 no pre1ent1do1 con 1u1 tltuloa en 
aquella oportunidad, accédase a lo pedido, cato ea, 
continúase a la referida Partición para locallnr y 
adjudicar a don Juan Santiago Mejra Vllchez el lo­
te de terreno que le correaponda por 101 do1 pe101 
y cincuenta centavo• de derecho en aquel 11tio; lo­
callzaclón que deberá aer hecha ea el lote rte co­
munero• no pre1ent1do1; prev1~aeee al eeftor Me-

11a Vllchez, el nombramiento de ua Ingeniero para 
a práctica de la diligencia que ee acuerda, lo que 
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deberá acr dentro de trea díae, ac 1cftala para dar 
principio a caa diligencia, el lote de esos comune­
ros, no preacntadoa y a lae once de la mailana ca 
adelante del dfa jueves cinco de Abril próximo. 
Notifrquese a todos 101 intere11do1 o condueños 
dtl extinto altio Quebrada Honda.-0. Outlérrcz.­
Calixto Out~rrcz.B., Srio.-juzgado Civil del Di1-
trito.7E1telf, veintinueve de Marzo de mil novc­
cientoa se!cnta y do1,-Las doce y media de la tai­
de.-De ofició refórmase el auto que antecede en el 
sentido de· que como 101 Interesados del sitio Que· 
brada Honda, son más de 1ei1 los que deberán su 
notiflcado1 y no se trata del primer auto en una de· 
manda, 101 ml1mo1 podrán aer notlficado1, por me· 
dio del Diario Oficial La Gaceta, 1eil1lándo1e para 
dar principio a la operación acordada, las once de 
la maftana en ;adelante, del dla vcintiseis de Abril 
próximo y el lote de 101 comunero• que no se pre• 
tentaron cuando fué hecha la Partición, el cual que­
dó scftalado para ellos. Esta nueva fecha que ae 
aeftala reforma la anterior. 

E1ta notificación 1e-hará en la tabla de avl101 de 
este juzgado y pcr1onalmcnte a 101 conocldo1.-0. 
Outrérrez. Calixto Outiérrcz B. Ciudad de E1tcl( 
111 once y me~ia de la maihna del treinta de Mar• 
zo de mal novecicnto1 sesenta y do1. Callxto Ou­
tiérrcz B., Srlo. 

1 

ADOPCION DE MENORES 

N9 207-B/U N9 401169-~ 7.10 
Killan C. Ellen, 1ollclta autorización para adop­

tar mcnore1 Blanca Azucena y Gloria t:lcna Oon· 
zález Cl1nero1 hiju legitimas doctor jeaú1 Oonzá­
ltz, fallecido y Jalma üloria Cl1nero1 viuda de Oon­
zálcz, nacidas rcspectlvavtentc ciudad de León, Ni­
caragua, 28 Junio 1953 y 10 Noviembre 1955. 

lntcrc11do1 opónganse dentro quince dfas con­
tados partir última publicación edicto. 

juzgado Primero Civil del Di1trlto, once de la ma­
l'lana del d(a dos de Marzo de mil novecientos 1e-
1enta y do1.-Carlo1 Callcj11 Moreira.-Juez Pri­
mero Civil del Distrito,-Alberto Canalcs,-:iccre­
lario. 

3 1 

Declaratorias de Herederos 
-

No. 222-B/U No. 390064-CJ ~ 3.26'. 
Inocente Gallo de Morales, solicita declá· 

resela heredera en bienes, derechos y accio· 
nes, de su lia abuela francisca Gallo Man­
tilla, eh representación de su padre Hilario 
Gallo, en representación este, de su madre 
Teresa Gallo Mantilla, unión hermanos: Jo­
sé, frutos y María Teresa--Oallo. 

later~sados opónganse. 

juzgado Civil Distrito. -León, seis Abril 
mil novecientos sesenta y dos.-j. R. Sabo· 
rfo E.~ Srio. 

1 

No. 224-B/U No. 370662-t,J 2.70 
Luis Rodríguez Salinas, solicita declárese· 

le heredero en bienes, derechos y acciones 
de Germán Rojas López, como cesionario 
derechos de Marina López _v. de Rojas. 

Interesados opónganse. 

Juzgado Civil Distrito.-León, veintiocho 
Marzo mil novecientos sesentidós.-j, R. Sa 
borro E., Srio. 

1 

N9 197-8/U N9 384884-~ 3.90 
Guillermo Vigarny flores C&stillo, menor 

representado por su padre Juan de Dios Flo· 
res, solicita se le declare heredero universal 
junto con el otro menor Marvin Da ni lo Ar· 
gQello Castillo, como cesionarios de dona 
Marra Espinosa viuda de Castillo, de los bie­
nes, derechos y acciones que al morir dejó 
el marido de ésta don Miguel jerónimo Cas· 
tillo. Unico bien: solar ubicado en el can­
tón occidental de esta ciudad. 

Quien tenga derecho, opóngase ·término 
legal. 

juzgado Civil del Distrito.-Jinotepe, tres 
de Abril d~ mil novecientos sesenta y dos.--=­
f rancisco Campos Tercero, juez de Distrito. 
Leónida.s Sánchez, Srio. 

1 

LA GACETA. 
DIARIO orlCIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todo• los dlu~ excepto 101 fc1tlvo1. 
OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpelóo 
Pan la Rcpúbllca1 

Número del dfa $ 0.30 Por trlmeatre,. 4 l~ 
Número retraaado e 0.30 Por Semestre, , e 25.00 
Por me1 • , • • • • • • e 5.00 Por silo •••• , • , e 45.00 

Para el Extcrlon 
Por acmcatrc USI 6.00 
Por ai'lo. , , • , e 11.00 

Por la publicación de cl11é1, tre1 córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una huta trc1 lnscrclonea. 

Por la publicación de avl1011 edictos, cartelca 
y demál documento• que 1e publiquen de cualquier 
cl11c que 1ean, 1ci1 centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabr11 y do1 ccn"' 
tavos de córdob11 por cada una de 111 excedente-: 
1icmpre que la publicación IC haga una vez o por 
la primera vez. Por laa publlcacionca 1lguicnte1 
IC cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que IC haga debe ,de eovlar1e a 
cala oficina una copla aolamcntc, con 1u respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Sesenta Córdobas, la primera vez 
las algulcntcs por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pago1 antcrloree 1erán becho1 por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta 1c adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dtrección de cla Ga­
ceta•• y en las demás partes de la República en 111 
Admini1tracioncs de Rcnt11 o Agencia• flscalc1, 
11 1c tratare de edicto11 avi101 o cartclee cuyo valor 
1c calcula por palabras, y en 111 Adminl1traclone1 
de Rentas en 101 demá1 ca101. 

Adquirida por el lntercndo la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto• o 
cartclee 101 remitirá junto con la luleta a la D~rcc· 
clón .1e cLa Gaceta• para IU debida publicación 
1icmpre que la boleta cité de acuerdo con la Tarifa. 
En. otro1 ca101, el lnterc11do prc1entará o rcmltlri a 
Dirección de •La Oacct .. la publicación que d1~ 
Ha bacer Hompalada ele la boleta re1pectiva. 
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